
LA COMUNIDAD DE MADRID INAUGURA LA  
 RED DE CENTROS DE INFORMACIÓN DE RESIDUOS, RCIR 

Teniendo en cuenta la necesidad de información que 
tenemos los ciudadanos sobre cuestiones ambientales 
en general, y en especial sobre la gestión de los 
residuos a partir de la implantación hace 10 años de la 
separación selectiva de los residuos en nuestro país, es 
necesario el uso de herramientas que permitan difundir 
una información global y a la vez útil en nuestro entorno 
más cercano. 
 
Por ello, la Comunidad de Madrid crea la Red de 
Centros de Información de Residuos de la 
Comunidad de Madrid, RCIR, gestionada por la 
Fundación para la Investigación y el Desarrollo 
Ambiental, FIDA, y que integra las 7 aulas ambientales 
habilitadas en la actualidad a la recepción de público en 
las distintas plantas de tratamiento de residuos de la 
Comunidad de Madrid. Cada aula dispone de recursos 
educativos adaptados a sus características particulares, 
lo que hace más atractiva la oferta de RCIR. 
 
 
 

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, Mariano Zabía Lasala, 
presentó RCIR el pasado 22 de enero. 
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RCIR brinda información integral sobre cómo se lleva a cabo la gestión de los residuos en la Comunidad de Madrid, así 
como sobre los procesos específicos desarrollados en cada instalación en concreto. La formación se realiza bajo una 

visión integrada y un mensaje conjunto, lo que permite, entre otras cosas, una mayor comprensión de los actos previos al 
reciclaje, es decir, sobre la separación selectiva de los residuos, en donde los ciudadanos deben estar activamente 
implicados. 
 
La oferta educativa de la Red RCIR es gratuita, diversificada y heterogénea al considerar las características particulares 
de cada aula y de cada instalación han sido consideradas  
 
En la página Web de la Red, www.rcir.es, el usuario puede reservar visitas, conocer la oferta educativa de las aulas 
RCIR, además de encontrar información sobre la gestión de los residuos en Comunidad de Madrid, un fondo documental 
y fotográfico del reciclaje y sobre los distintos procesos de las instalaciones de tratamiento y eliminación de los residuos. 

SUMARIO: 



Los aparatos eléctricos y electrónicos están presentes en la vida de todos, tanto en 
el trabajo como en nuestras casas, y con la introducción de nuevas tecnologías, 
cada vez más y más rápido nuestros aparatos se quedan obsoletos y son 
reemplazados por nuevos, lo que produce un aumento importante en la tasa de 
generación de este tipo de residuos.  
 

Con el objetivo principal de aumentar los niveles de recuperación y reciclado de los 
RAEE, la Unión Europea aprobó una serie de directivas  que han sido traspuestas al 
derecho interno español por el RD 208/2005, de 25 de febrero. 
 

LO QUE HA CAMBIADO CON LA NUEVA NORMATIVA SOBRE RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – RAEE 

La entrada en vigor del Real Decreto 208/2005, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus 
residuos, ha producido una serie de cambios a tener en cuenta.  

Entre las novedades de la nueva legislación, destacar la implicación en la gestión de 
estos residuos todos los agentes involucrados, desde el productor hasta el recuperador y gestor final, además de las 
distintas administraciones.   
 

Actualmente se encuentran en marcha Sistemas Integrados de Gestión, como AMBILAMP, ECOLEC, ASIMELEC, 
ECOTIC, ECOLUM, SIGCLIMA, que, en atención a los principios “quien contamina paga” y de “responsabilidad del 
productor”, cumplen con las obligaciones impuestas legalmente a los fabricantes de estos aparatos.  
 

En este nuevo escenario, los ciudadanos pueden dejar sus residuos de aparatos eléctricos tanto en la red de puntos 
limpios de los ayuntamientos como a los distribuidores que, coordinados con los fabricantes, realizarán la recogida en 
sus locales de los aparatos desechados por los compradores de nuevos equipos. 
 

La aplicación de esta normativa supondrá una disminución de la contaminación causada por estos aparatos, ya que la 
norma establece la reducción de componentes peligrosos en la fabricación de estos, además de fomentar el reciclado de 
los materiales y promover el eco diseño en este sector.  

EL RECICLAJE DEL PAPEL 

En España se recicla el 59% del papel consumido. 

El 50% del papel recuperado proviene 
de industrias y comercio, 40% de los 
hogares y otros establecimientos 
residenciales y el 10% restante es de 
oficinas. 5%. 

La gran cantidad de usos otorgados al papel y al cartón 
supone que hoy en día estos residuos constituyan la 
segunda fracción más importante de los residuos urbanos. 
 

Ello hace que la aplicación de la Regla de las 3 R’s -Reducir, Reutilizar y 
Reciclar– cobre mayor fuerza. Así, en primer lugar debemos reducir los residuos 
de papel y cartón, evitando su malgasto y tratando de reutilizar los objetos 
siempre que se pueda; por último debemos facilitar su reciclaje depositándolo en 
el los contenedores azules. 
 

El papel se compone de fibras de celulosa que pueden ser recicladas varias veces dando lugar a un papel reciclado tan 
resistente como el elaborado a partir de pasta de madera. En cada ciclo de reciclaje se pierde de un 15 a un 20% de 
fibras, por ello el papel y el cartón sólo pueden ser reciclados 7 veces antes de tener que agregar fibras vírgenes para 
mantener la calidad. 
 

El proceso del reciclaje comienza con la recogida y traslado de los 
residuos depositados en los contenedores por parte de los ciudadanos y 
empresas a las fábricas papeleras, donde se tritura y se mezcla con agua 
en un tanque; así se disgregan las fibras de celulosa y se realiza la 
eliminación de impurezas,  como las tintas, grapas, plástico etc.. que son 
retirados por la flotación en la superficie del tanque o por decantación en 
el fondo. Mediante estos tratamientos se obtiene una pasta que una vez 
filtrada, en la máquina papelera, se prensa y se seca en forma de hojas.  
 

 

La Declaración Europea del Papel Reciclado establece una tasa de reciclaje del 66 % para el período 2006-2010. 
Teniendo en cuenta que la máxima tasa teórica de reciclaje es del 81% (el 19% restante corresponde a papel que no se 
recicla), un 66% representa una alta tasa de reciclaje. 
 

En España, los datos de 2005 proporcionados por ASPAPEL señalan que se superaron por primera vez los 4 millones 
de toneladas de papel recuperado y reciclado. Todo este papel reciclado supone un ahorro de volumen de vertedero 
equivalente a 40 estadios de fútbol llenos en su totalidad.  
 

Por cada tonelada de 
papel reciclado se 
ahorran de 12 a 14 

árboles, 50.000 litros de 
agua y unos 3 barriles de 

petróleo 



La Campaña “Yo Reciclo” ha tenido una gran 
acogida entre los municipios, habiendo recibido 
más de 25.000 visitas.  

 

El aula itinerante del Autobús del Reciclaje, ha 
recibido la visita de 25.494 personas, 17.546 de ellos 
escolares,  de  211 centros educativos, además de 
ciudadanos interesados en el tema, por lo que se 
adaptan las charlas a las características de cada 
grupo, que recibe información sobre cómo realizar la 
correcta separación de los residuos y los beneficios 
del reciclaje por medio de una charla, de un vídeo que 
refuerza la información y juegos interactivos en la sala 
de ordenadores. Asimismo, se cuenta con material 
didáctico y promocional, que se reparte a los 
ciudadanos que han participado de las actividades. 
 
La Campaña YO RECICLO no sólo consta de 
actividades de formación, sensibilización e 
información canalizadas a través del “Autobús del 
Reciclaje”, sino que éste también sirve como centro 
de investigación del amplio estudio sobre la gestión 
de los residuos en la Comunidad de Madrid, que se 
está llevando a cabo y que va dirigido a distintos 
sectores poblacionales, como la población en general, 
escolares y profesores, ayuntamientos, operadores 
de residuos, etc.  
 
Además de las visitas habituales a los distintos 
municipios de la Comunidad, el Autobús del Reciclaje 
estuvo presente en diferentes eventos, como pueden 
ser Juvenalia, CONAMA, Carpa del Consumidor, etc.  
 

Con la Campaña YO RECICLO la Comunidad de 
Madrid pretende que los ciudadanos participen cada 
vez más activamente en la correcta separación de 
sus residuos al ser los primeros en iniciar la cadena 
de gestión y tratamiento de los mismos.  
 
Más información: http://www.fida.es/actividades/
autobus/autobus_portada.html  

EL RECICLAJE DE ENVASES EN ESPAÑA 
CUMPLE LAS EXIGENCIAS EUROPEAS 

En nuestro país se recicla el 47,4% de los envases 
recuperados.  

El último informe, correspondiente a 2004, presentado por el 
Ministerio de Medio Ambiente a la Comisión Europea en 
relación al cumplimiento de la Directiva 94/62/CE, determina 
que España cumple con la legislación europea en materia de 
recuperación y reciclaje de residuos de envases. 
 
El informe detalla que los materiales más reciclados en nuestro 
país son el papel y el cartón, seguido de los metales, la 
madera, el vidrio y el plástico, habiéndose generado 7.443.710 
toneladas de residuos de envases de todo tipo, de los que se 
reciclaron el 47,4%.  
 
Los resultados de recuperación y reciclaje del Sistema 
Integrado de Gestión de los Residuos que se aplica en España 
reflejan que se están superando todas las exigencias de la 
normativa nacional sobre envases (Ley 11/1997 de Envases y 
Residuos de Envases) y se acercan a los objetivos marcados 
por la normativa europea (Directiva 2004/12/CE), que 
establecen alcanzar antes de 2009 una tasa de reciclaje del 
55% y del 60% en el caso de la valorización. 
 
Los últimos datos proporcionados por ECOEMBES, 
correspondientes al año 2005, desvelan que los envases de 
papel y cartón fueron los más reciclados (68,8% de las 855.280 
toneladas de estos envases que se recogieron). Le siguen los 
metales, con 221.071 toneladas recicladas (el 61,7%) y el 
plástico, con 185.519 toneladas recicladas, lo que supone el 
25,9 %.  
 

DATOS DE RESIDUOS DE ENVASES. ESPAÑA 2004 
Material Residuos 

de 
envases 

generados 
(t) 

Reciclado 
total de 

materiales 
(t) 

  
Reciclado

(%) 

Total 
Valorizado 

(%) 

Papel y 

Cartón 

3.125.793 1.977.168 63,3% 69,1% 

Metales 459.655 257.328 56,0% 57,6% 

Madera 747.813 321.374 43,0% 44,3% 

Vidrio 1.616.098 675.300 41,1% 41,1% 

Plástico 1.463.175 293.781 20,1% 35,1% 

Otros 6.176 ND ND ND 

TOTAL 7.443.710 3.524.951 47,4% 53,0% 

Fuente: Comisión Europea 

CASI TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID HAN RECIBIDO 

LA VISITA DEL AUTOBÚS DEL RECICLAJE  



Si tiene preguntas o cometarios, escríbanos a reciclaje@fida.es 

Si no desea seguir recibiendo el Boletín Digital del Reciclaje envíe un mail a boletinreciclaje@fida.es 

EVENTOS  
 

XIV Conferencia Europea 
sobre Reciclaje de 
Neumáticos 
21-23 de Marzo de 2007 
Bruselas, España 
http://www.etra-eu.org 

 

III Jornadas Educación 
Ambiental en Andalucía 
 
23 al 25 de Marzo  
Granada, España 
eurocongres@eurocongres.es 

 

II Congreso Internacional 
del Agua Sed Cero Ya!!! 
 
21 al 23 de Marzo 
Sevilla, España 
sedceroya@us.es 

LA COMUNIDAD DE MADRID YA CUENTA CON DOS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RCD 

Inaugurado el Complejo de Tratamiento de Residuos de Construcción y 
Demolición de El Molar  

En los últimos años en la Comunidad de Madrid los residuos de escombros, 
técnicamente llamados Residuos de Construcción y Demolición (RCD), han 
sufrido un importante incremento y se estima que cada año se generan 
aproximadamente 6 millones de toneladas. Para regular la gestión de estos 
residuos, actualmente se encuentra en vigor el Plan Autonómico de Gestión 
Integrada de los Residuos de Construcción y Demolición para el período de 
2002-2011, con el cual se pretende recuperar y reciclar la mayoría de los 
residuos de este tipo generados en la región. 
 
Una de las actuaciones del Plan, orientadas a minimizar los efectos negativos de este tipo de residuos, es la 
construcción de la infraestructura necesaria para el reciclaje y eliminación de RCD de titularidad pública, por lo que en 
noviembre de 2006 se ha puesto en marcha el segundo Complejo de Tratamiento de Residuos de Construcción y 
Demolición en la región. Situado en el término municipal de El Molar, dará servicio a la zona norte de la Comunidad de 
Madrid y puede tratar hasta 120.000 toneladas de escombros al año, con un porcentaje de recuperación para su 
reutilización del 85-90%.  
 
El Complejo está formado por una planta de tratamiento donde se realiza la clasificación, machaqueo y cribado de los 
RCD, donde se recuperan los materiales de construcción para su reciclaje, como los ladrillos, azulejos, hormigón, arena, 
grava y otros áridos (80%), y además se separan otros materiales susceptibles de ser reciclados, como maderas, 
metales, plásticos, etc., (15%) y otros que no tienen el carácter de inertes (orgánicos y tóxicos), para su correcta gestión.  
 
Además consta de un depósito de cola con una capacidad de vertido de 532.479 m3 y que funciona exclusivamente 
como vertedero de los rechazos producidos en la propia instalación. Su explotación se ha desarrollado en una sola fase 
y se estima una vida útil de 20 años. 

 

Alicante Natura Salón del 
Agua y Medio Ambiente 
29 de marzo-1 de abril de 
2007    
Alicante, España 
http://www.feria-alicante.com 

 

Lo escombros de  producción 
doméstica que no superen los 
60kg los pueden llevar  
al   Punto Limpio  
de su municipio 

Los materiales recuperados pueden ser reutilizados como áridos en 
multitud de aplicaciones, como por ejemplo rellenos de canteras y zanjas, 
gravas para jardines, bases y sub-bases para carretera, o, incluso, 
fabricación de hormigones.  
 
A esta planta le seguirán las nuevas estaciones de clasificación y 
transferencia de Moralzarzal y Villarejo de Salvanés y otras que ya están 
planificadas en San Martín de Valdeiglesias y Buitrago de Lozoya. 
Además, está prevista la construcción de otros tres complejos de 
tratamiento en Arganda del Rey, Villanueva de la Cañada y Tres Cantos.  

www.rcir.es www.madrid.org www.fida.es 


